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ACCIÒN DE TUTELA No. 11001400304020200097100 
 
Verificada la página web de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud –ADRES-, se constató que, el 
accionante Walter King se encuentra afiliado a Capital Salud EPS en el 
régimen subsidiado, tal y como se vislumbra en el anexo adjunto. 
 
Conforme lo anterior, y en aplicación a lo normado en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el auto admisorio fechado 9 de 
diciembre de 2020, en el sentido de indicar que la entidad en contra de la 
cual se dirige la presente acción de tutela es Capital Salud EPS-S y no 
como allí se indicó. En lo demás permanezca incólume. 
 
Por otro lado, y teniendo en cuenta lo manifestado por la accionada 
CAPITAL SALUD EPS-S- en el escrito de réplica, se hace imperioso 
requerir al JUZGADO VEINTITRES (23) PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ –
CUNDINAMARCA-, para que de manera inmediata se sirva informar 
y allegue con destino a este Despacho, todo lo relacionado con el trámite 
y documentos correspondientes a la acción de tutela cuyo número de 
radicado corresponde al 2020-141, y que fuera iniciada a instancia de 
WALTER KING contra CAPITAL SALUD EPS-S-. 

Secretaria proceda de conformidad.  

CUMPLASE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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